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Pachuca de Soto Hidalgo, a diecisiete de mayo de dos mi! veinticuatro,

con fundamento en los artículos 372,374,375, 376,inciso b), segundo párrafo y

377 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del

Tribunal Electoral del estado de Hidalgo, T4 y 75 del Reglamento lnterno del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y en cumplimiento a !o ordenado al

acuerdo de !a misma fecha, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal

Electoraldel Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en elexpediente

al rubro citado, siendo las dieciocho horas con cuarenta y dos minutos del

día en que se actúa, se NOTIFICA a LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS,

en su carácter de parte promovente en el presente juicio, a través de cédula que

se frja en tos ESTRADOS FíS¡COS Y ELECTRÓNICOS de este Tribunal

Electora! del Estado de Hidalgo, anexando copia simple del referido acuerdo.
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a diecisiete de mayo de dos milveinticuatro.

Visto el estado procesal que guarda el presente expedienle, de conformidad con lo establecido en

los articulos; 116, fracción lV, inciso 1) de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;

24, fracción lV, 99, apartado C, de la Constitución Politica del Estado de Hidalgo; 1, fraccién V, 2,

343, 344, 345 346 fracción lV, 347, 349, 352, 364, 365,372, 373, 374, 375, 376,377,378, 433,

fracción Vll, 434, fracción lV, 435 del Codigo Electoral del Estado de Hidalgo; 1 , 2, 7 , 1 2, fracción I l,

16, fracción lll de la Ley Orgánica delTribunal Electoraldel Estado de Hidalgo; 1,21,tracción, XXl,

28, fracción ll, 59, 64, 74,75,76,77,78 y 79 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo, se acuerda:

PRIMERO. En virtud de que esta autoridad advierte que la Comisión Nacional de Honestidad y

Justicia de Morena, no ha rendido su informe circunstanciado, aunado a que se en fecha siete de

mayo se volvió a requerir y que dicha autoridad responsable se encuentra debidamente notificada,

se requiere nuevamente para que, en el término de doce horas constadas a partir de la notificación,

remita su respectivo informe.

Asimismo, se le requiere a efecto de que remita el trámite previsto en los artículos 362 y 363 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo, haciendo del conocimiento de los terceros interesados

mediante cédula que fije en los estrados de sus instalaciones, para que se encuentren en posibilidad

de presentarse ante este Órgano Jurisdiccional a manifestar lo que a su derecho convenga y en su

momento, remita las constancias respectivas.

Lo anterior, con el apercibimiento que de no cumplir en tiempo y forma con lo requerido se le

impondrá alguna de las medidas de apremio de las contenidas en la fracción ll, del articulo 380 del

Codigo Electoral del Estado de Hidalgo, de conformidad con el último párrafo del diverso 363;

además de que resolverá el juicio con los elementos que obren en autos y se tendrán como

presuntamente ciertos los hechos constitutivos de la violación reclamada, salvo prueba en contrario.

SEGUNDO. Girese atento oficio a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena,

para los efectos señalados en el punto PRIhIERO del presente proveido'
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TERCERO. NOTIFíAUE§E. Como en derecho corresponda'

cuARTO. Una vez notificado el presente proveido y remitidas a

correspondientes agréguense al expediente.

esta ponencia las constancias

Así lo acordó y firmÓ et Leodegario Hernández Cortez, en su calidad de lnstruetor,

actuando como Estudio y Proyecto la Licenciada Chávez Rubio, quien

autentica y DA FE.
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